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Resumen

La Ley núm. 2-23 sobre Recurso de Casa-
ción, promulgada el 11 de enero de 2023, 
modifica la Ley núm. 3726 de 1953 so-
bre Procedimiento de Casación y deroga 
la Ley núm. 491-08 del año 2008 que la 
modificó. Sobre la base anterior se realizó 
un estudio con el objetivo de analizar la 
Ley núm. 2-23 en la formalidad y la tutela 
judicial efectiva  del recurso de casación 
ante la Suprema Corte de Justicia en mate-

Abstract

Law no. 2-23 on Appeal of Cassation, 
promulgated on January 11, 2023, modi-
fies Law no. 3726 of 1953 on Cassation 
Procedure and repeals Law no. 491-08 of 
2008 that modified it. Based on the pre-
vious basis, a study was conducted with 
the objective of analyzing Law 2-23 in 
the formality and effective judicial pro-
tection of the appeal for cassation before 
the Supreme Court of Justice in civil ma-
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ria civil en  la República Dominicana, año 
2023.  La metodología para realizar esta 
investigación fue bajo el enfoque cuantita-
tivo, a través del diseño no experimental, 
de campo, documental, tipo descriptivo. 
Las técnicas para la recolección de los da-
tos fueron las encuestas, entrevista y como 
instrumento se utilizó el cuestionario. La 
muestra fue de 120 abogados. En conclu-
sión, la  referencia asienta en el país un 
novedoso procedimiento para el recurso 
de casación en materia de derecho priva-
do, y parcialmente en el público, que se 
aparta de la tradición francesa que por 
sesenta y nueve años le identificó.  Tal y 
como se evidenció en la sentencia anexa, 
la Primera Sala determinó que el numeral 
5 del artículo 11 de la Ley núm. 2-2023, 
sobre Recurso de Casación, no supera el 
test de razonabilidad al no garantizar de 
manera suficiente el fin perseguido de evi-
tar la repetición de recursos de casación. 
Por lo tanto, declaró inconstitucional esta 
disposición por vía difusa, decisión que 
será formalizada en la parte dispositiva de 
la sentencia correspondiente. 

Palabras claves: Ley núm. 2-23, Suprema 
Corte de Justicia, Recurso de Casación, 
plazos, , garantías. 

tters in the Dominican Republic, year 
2023. The methodology for Conducting 
this research was under a quantitative 
approach, through a non-experimental, 
field, documentary, descriptive design. 
The techniques for data collection were 
surveys, interviews and the question-
naire were used as an instrument. The 
sample was 120 lawyers. In conclusion, 
Law no. 2-23 establishes in the country 
a new procedure for cassation appeal 
in matters of private law, and partially 
in public law, which deviates from the 
French tradition that identified it for 
sixty-nine years. As evidenced in the at-
tached ruling, the First Chamber deter-
mined that paragraph 5 of article 11 of 
Law no. 2-2023, on Appeal of Cassation, 
does not pass the test of reasonableness 
as it does not sufficiently guarantee the 
intended purpose of avoiding the repeti-
tion of appeals of cassation. Therefore, it 
declared this provision unconstitutional 
by diffuse means, a decision that will be 
formalized in the operative part of the 
corresponding ruling.

Keywords: Law 2-23, Appeal, changes, 
deadlines, guarantees.
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INTRODUCCIÓN
 
La Ley núm. 2-23 sobre Recurso de Casa-
ción, promulgada el 11 de enero de 2023, 
modifica la Ley núm. 3726 de 1953 so-
bre Procedimiento de Casación y deroga 
la Ley núm. 491-08 del año 2008 que 
la modificó. Esta ley tiene como objetivo 
principal regular el recurso de casación 
en la República Dominicana, estable-
ciendo los requisitos de admisibilidad, 
el procedimiento para su interposición y 
tramitación, y las causas de casación.

Esta Ley establece los procedimientos, 
requisitos y plazos para interponer el re-
curso de casación, así como los motivos 
por los cuales puede ser admitido. Por lo 
general, los motivos de casación se refie-
ren a errores de derecho cometidos por el 
tribunal inferior durante el proceso o en 
la emisión de la sentencia.

La Constitución del 2010 trajo consigo 
muchos cambios y reformas que pusie-
ron en tela de juicio el recurso de Ca-
sación por tener un obsesivo ritualismo 
que prácticamente devoraba la esperan-
za, lesionaba los derechos fundamentales 
y obstruía el acceso a la justicia oportu-
na, alargando innecesariamente el final 
de los asuntos que solían extenderse du-
rante muchos años, sin que estos termi-
nen en un tiempo razonable.

En este orden de ideas, el objetivo prin-
cipal de esta investigación es analizar la 
Ley núm. 2-23 en cuanto a la formali-
dad y la tutela judicial efectiva del recur-

so de casación ante la Suprema Corte de 
Justicia en materia civil en  la República 
Dominicana, año 2023, que responde a 
la interrogante sobre cuál es la causa de-
terminante de la falta de sinergia entre 
la Constitución del 2010, la Ley núm. 
491-08, usada hasta el 2022 y la nueva 
Ley núm. 2-23 en la formalización y la 
tutela judicial efectiva que regula el pro-
cedimiento de casación en el país. 

DESARROLLO

La casación comprende un recurso pro-
cesal extraordinario. Otorga a las partes 
la invalidación de una sentencia defini-
tiva o interlocutoria cuando ésta ha sido 
dictada en un procedimiento vicioso 
o cuando el tribunal ha infringido la 
ley decisoria del conflicto, al resolverlo. 
Para Capitant (2010) la casación es la 
anulación por la Corte de Casación o el 
Consejo de Estado de una decisión ju-
risdiccional (judicial o administrativa), 
dictada en última instancia y atacada 
mediante recurso por violación o falsa 
interpretación de la ley, incompetencia o 
exceso de poder. 

Según Alarcón (2023) la casación es un 
recurso procesal extraordinario que per-
mite a las partes obtener la invalidación 
de una sentencia definitiva o interlocuto-
ria cuando ha sido dictada en un proce-
dimiento vicioso o cuando el tribunal ha 
infringido la ley decisoria del conflicto. 
La casación se interpone ante la Suprema 
Corte de Justicia para obtener la anu-
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lación parcial o total de una sentencia 
dictada en única o última instancia en 
violación de la ley.

La Ley núm. 2-23, sobre procedimiento 
de casación, introdujo a nuestro sistema 
de derecho la figura del interés casacio-
nal, la cual surge como cumplimiento 
a lo ordenado por el Tribunal Consti-
tucional mediante su Sentencia núm. 
TC/0489/15, de fecha 6 de noviembre 
del año 2015, en la que se estableció que 
las limitaciones de acceso al recurso de 
casación por aspectos económicos, ha te-
nido como consecuencia la no resolución 
de asuntos que tienen de manera direc-
ta interés casacional, colocando barreras 
que impedían que sean aclaradas ciertas 
interrogantes de índole interpretativa 
que puedan suscitarse en la aplicación 
del derecho y unificación de doctrina en 
cuestiones jurídicas controversiales.

En ese sentido, el recurso de casación, 
desempeña un papel de revisión de las 
decisiones judiciales, por lo que debido 
a su naturaleza extraordinaria, el recurso 
de casación no constituye una instancia 
adicional, ya que su objeto se circunscri-
be al enjuiciamiento de la sentencia y no 
del caso concreto que le dio origen, con-
miras a obtener la mayor coherencia po-
sible del sistema legal, al lograr el respeto 
del derecho objetivo y una mayor uni-
formidad en la interpretación de las leyes 
por los funcionarios judiciales. A lo largo 
de la historia, este recurso ha garantizado 
la coherencia y uniformidad en el ámbito 
legal, por lo que la necesidad de actuali-

zar la ley se hacía necesaria hace varios 
años. 

De acuerdo con Carvajal (2019) la intro-
ducción de la Ley núm. 2-23, haestable-
cido importantes cuestiones relativas al 
interés casacional. Con su entrada en vi-
gor, esta legislación pretende plantear los 
criterios y circunstancias que serán eva-
luadas cuando un caso presente interés 
casacional, trayendo así una evolución en 
el sistema de Derecho. 

El recurso de casación se interpone con-
tra las sentencias que cumplen ciertas ca-
racterísticas, a saber: las únicas decisio-
nes susceptibles del recurso de casación 
son aquellas que tienen carácter de sen-
tencias con autoridad de cosa juzgada, 
dictadas en única o última instancia lo 
que descarta las sentencias preparatorias 
o interlocutorias del orden judicial y las 
resoluciones de los órganos administra-
tivos.

De acuerdo con Benavente (2023) con 
esta nueva normativa, además de los pre-
supuestos de admisibilidad existentes, 
como es el caso de la cuantía mínima, 
existe otro criterio que sirve de filtro para 
decidir cuándo un asunto será admisible 
para conocerse en instancia de casación, 
ese filtro, es el interés casacional. El mis-
mo constituye “una condición de admi-
sibilidad del recurso, no una causa de 
casación. 

Coincidiendo con las motivaciones de la 
referida, sobre Recurso de Casación, la 
noción de interés casacional está llama-
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da a trascender los intereses particulares 
de los actores privados involucrados en la 
Litis y a erigirse en un ente de equilibrio, 
de riguroso orden público procesal y de 
canalización de objetivos impostergables 
del estado de derecho, como ocurre, por 
ejemplo, con la salvaguarda del debido 
proceso, la uniformidad coherente de la 
administración de justicia o la necesidad 
de uniformar posiciones encontradas en-
tre los diferentes tribunales de última o 
de única instancia del sistema judicial 
dominicano.

En la actualidad, a partir de la promulga-
ción de la Ley núm. 2-23, se le atribuyen 
al recurso tres funciones: la nomofilácti-
ca, en garantía de la correcta aplicación 
y entendimiento del derecho que no solo 
de la ley;  la uniformidad interpretativa 
de la jurisprudencia, que es la de mayor 
trascendencia, en aras de la certeza, la 
estabilidad y la previsibilidad que de-
manda el Estado social y democrático de 
derecho. 

Para Blasco (2018) esta interpretación de 
la ley ordinaria, de los principios orgá-
nicos, de las normas consuetudinarias, 
etc., que con vocación de permanencia 
realiza la corte de casación en salvaguar-
da de la pureza del derecho y con miras 
a uniformizar y estandarizar criterios, 
debe necesariamente ser vinculante, por-
que se considera y así tiene que ser la más 
correcta en cada momento, según los 
valores y principios constitucionales, el 
espíritu de la ley y la época en que toque 
llevarla a cabo.

La Ley núm. 2-23 expresa en su artícu-
lo 10 que el recurso de casación procede 
contra las sentencias dictadas en última 
instancia, en ese sentido, existe interés 
casacional cuando un litigio contiene 
uno de los 3 presupuestos siguientes: 
1) Interés casacional por oposición a la 
doctrina jurisprudencial de la Corte de 
Casación; 2) Interés casacional por juris-
prudencia contradictoria entre los tribu-
nales de segundo grado, de única instan-
cia o entre salas de la Corte de Casación; 
o,  3) Interés casacional por ausencia de 
doctrina jurisprudencial de la Corte de 
Casación. 

Es preciso destacar que la Ley núm. 2-23 
sobre Recurso de Casación de la Repúbli-
ca Dominicana, introduce los siguientes 
cambios en los requisitos y procedimien-
tos para interponer el recurso de casación 
en materia civil ante la Suprema Corte de 
Justicia: Requisitos para la interposición 
del recurso de casación: Se han estable-
cido nuevos requisitos formales más de-
tallados que deben cumplir los recurren-
tes al interponer el recurso de casación. 
Entre estos requisitos se encuentran: la 
presentación de copias certificadas de la 
sentencia impugnada, el depósito de una 
garantía económica, y la inclusión de un 
memorial de casación fundamentado. 
Plazos para la interposición: La Ley ha 
modificado los plazos para la interposi-
ción del recurso de casación, reducién-
dose de treinta días a veinte días hábiles. 
Este plazo más corto busca agilizar el 
proceso y evitar dilaciones innecesarias.
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Es importante señalar que la referida Ley 
establece nuevos criterios de admisibili-
dad, los cuales suponen la advertencia de 
filtros significativamente más rigurosos, 
adherido a términos jurídicos que pudie-
sen parecer novedosos en la materia. De 
ellos destaca la procedencia del recurso, 
las exigencias de admisión y los plazos 
de su interposición, así como también la 
nueva necesidad de depositar el recurso 
de casación, a través de la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia.

La ley ha establecido nuevos criterios más 
estrictos para la admisibilidad del recur-
so de casación. Se exige que el recurren-
te demuestre de manera más rigurosa la 
existencia de violaciones a la ley o errores 
de derecho en la sentencia impugnada. 
El recurrente debe proporcionar una 
justificación detallada y fundamentada 
de cada punto de derecho que considere 
erróneo o vulnerado.

De acuerdo con Gil (2023) se han im-
plementado ajustes en el trámite procesal 
del recurso de casación ante la Suprema 
Corte de Justicia. Esto incluye la obli-
gatoriedad de presentar memoriales de 
defensa por parte de los recurridos, y la 
posibilidad de celebrar audiencias orales 
en determinados casos.

Al igual que los cambios realizados a las 
exigencias de admisibilidad del recurso, 
la nueva Ley núm. 2-23 produce cam-
bios significativos en los plazos para su 
interposición, tomando en cuenta, ade-
más, la materia de la cual proviene la 
decisión recurrida. Inicialmente, el plazo 

para recurrir se señala de 20 días hábiles, 
los cuales serán contados a partir de la 
notificación de la sentencia cuestionada, 
y que pudieran variar debido a la distan-
cia de quien se hará notificar. En cuanto 
a las materias de referimiento o asuntos 
de embargo inmobiliario, el plazo se ve 
reducido a 10 días hábiles, contados a 
partir de la notificación de la sentencia.

Sostiene Fernández (2023) que los cam-
bios en los plazos para interponer el re-
curso de casación civil introducidos por 
la Ley núm. 2-23 en la República Do-
minicana, es decir, el plazo anterior era 
de 30 días calendario y el nuevo plazo 
establecido por la referida Ley, veinte 
días hábiles. El plazo para interponer el 
recurso de casación civil se ha reducido 
de treinta días calendario a 20 días hábi-
les, por ende.

Esta reducción en el plazo tiene como 
objetivo agilizar el proceso de casación 
y evitar dilaciones innecesarias en la tra-
mitación de estos recursos. Cabe desta-
car que los veinte días hábiles se cuentan 
a partir de la notificación de la sentencia 
que se desea impugnar. Esto significa 
que no se contabilizan los fines de sema-
na ni días feriados.

En ese sentido, Felipe (2023) el recurren-
te debe notificar el memorial de casación 
y su respectivo inventario de documen-
tos, a través de un Acto de Emplaza-
miento, que será realizado dentro de los 
próximos 5 días hábiles al depósito del 
recurso en la Secretaría de la Suprema 
Corte de Justicia.
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Al respecto, el recurrente debe depositar el 
Acto de Emplazamiento antes indicado, 
dentro del plazo de cinco días siguientes 
a su recepción. En cuanto a los recurridos, 
deberán depositar su memorial de defensa 
en el plazo de diez días hábiles, próximos 
a la recepción del emplazamiento antes 
indicado, siendo igualmente posible ane-
xar el Acto de Emplazamiento, junto a la 
constitución de abogado y su inventario 
de documentos. 

En caso de que ninguna de las partes 
realice el depósito del Acto de Empla-
zamiento en el plazo de los quince días 
posteriores a la interposición del recurso, 
la Suprema Corte de Justicia podrá de-
clarar la caducidad de este. Por su par-
te, la falta de depósito de memorial de 
defensa en el plazo antes señalado, junto 
a su inventario de documentos y consti-
tución de abogados, podrá derivar en el 
pronunciamiento del defecto en contra 
de los recurridos, y desconocer su parti-
cipación en la instancia.

Alarcón (2023) resalta varios aspectos po-
sitivos que tiene esta nueva Ley núm. 2-23:

Fortalecimiento del control de legalidad: 
La Ley introduce requisitos más estrictos 
para la admisibilidad del recurso de casa-
ción, lo que, en teoría, debería conducir 
a una mayor rigurosidad en la revisión 
de las sentencias por parte de la Supre-
ma Corte de Justicia (SCJ) y un mejor 
control de la legalidad de estas. Se des-
taca que la Ley busca reducir el excesivo 
rigorismo formal que antes caracterizaba 
la admisibilidad del recurso de casación. 

Esto permite un acceso más amplio a 
esta instancia superior, evitando que de-
fectos menores impidan la revisión de las 
decisiones.

Mayor celeridad procesal: La Ley esta-
blece plazos más cortos para la interpo-
sición y resolución del recurso de casa-
ción, lo que busca agilizar el proceso y 
reducir la mora judicial. Se reconoce ex-
presamente al recurso de casación como 
un derecho fundamental, reforzando su 
carácter de garantía para la correcta apli-
cación e interpretación del derecho. Esto 
se complementa con la exigencia de una 
mejor motivación de las decisiones de la 
Suprema Corte de Justicia.

Especialización de la Sala de Casación 
Civil: La creación de una Sala de Casa-
ción Civil especializada en materia civil 
persigue un análisis más profundo y es-
pecializado de los recursos en esta área. 
Es importante que la especialización no 
se traduzca en una desigualdad en el tra-
to que reciben los litigantes en las distin-
tas salas de la Corte Suprema de Justicia.

De igual manera, Alarcón (2023) resalta 
varios aspectos negativos de la Ley núm. 
2-23:

Complejidad del nuevo procedimien-
to: El nuevo procedimiento de casación 
puede resultar complejo y costoso, lo que 
podría generar obstáculos adicionales 
para el acceso a la justicia.  Algunos ex-
pertos señalan que los nuevos requisitos y 
trámites establecidos por la ley han vuel-
to más complejo el proceso de casación. 
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Esta mayor complejidad procedimental 
puede representar un obstáculo, espe-
cialmente para aquellos recurrentes con 
menos recursos o conocimientos jurídi-
cos. Esto podría ir en detrimento de la 
accesibilidad a esta instancia de revisión.
La complejidad del procedimiento puede 
generar mayores costos para los litigan-
tes, quienes deben asumir los honorarios 
de abogados especializados en la elabora-
ción del memorial de casación y la repre-
sentación en la audiencia, también puede 
dificultar el acceso al recurso de casación 
para litigantes con recursos limitados o 
poca experiencia en el sistema judicial; 
de igual manera, podría generar retrasos 
en la resolución de los recursos de casa-
ción, lo que afectaría negativamente la 
celeridad procesal.

Reducción de las posibilidades de im-
pugnación:  Otro aspecto negativo desta-
cado es que la ley ha limitado las posibi-
lidades de impugnación de las decisiones 
de la Suprema Corte de Justicia. Al eli-
minarse el recurso de apelación en la ma-
yoría de los casos, algunos actores temen 
que se reduzca el control y la revisión de 
las decisiones de casación. Esto podría 
incidir en la efectividad de la tutela ju-
dicial y la posibilidad de corregir errores. 
La restricción de los motivos de casación 
podría limitar la posibilidad de las partes 
de obtener una revisión de las sentencias 
que consideren injustas, incluso si no se 
ajustan estrictamente a los motivos de 
casación previstos en la ley.

Persistencia de la informalidad en algu-
nos tribunales: Algunos actores jurídicos 

señalan que, a pesar de los esfuerzos de la 
ley, la informalidad y la falta de unifor-
midad en los criterios de algunos tribu-
nales inferiores aún persiste. Esto podría 
generar desigualdades y disparidades en 
la aplicación de los nuevos requisitos y 
procedimientos, minando la igualdad 
de armas. La persistencia de la informa-
lidad en algunos tribunales evidencia la 
necesidad de fortalecer la capacitación 
y la cultura judicial para garantizar una 
aplicación uniforme y efectiva de la ley.
En resumen, los aspectos negativos adi-
cionales que se han identificado inclu-
yen: La mayor complejidad del nuevo 
procedimiento de casación, la reducción 
de las posibilidades de impugnación de 
las decisiones de la Suprema Corte, la 
persistencia de la informalidad y la fal-
ta de uniformidad en algunos tribunales 
inferiores. Estos elementos podrían inci-
dir en el acceso efectivo a la tutela judi-
cial a través del recurso de casación.

METODOLOGÍA 

El proceso metodológico de este estudio 
contempla que su diseño es no experi-
mental. Esta investigación es de campo, 
documental, descriptiva y mixto. En este 
estudio se aplicó el método deductivo, 
porque el mismo parte de lo general para 
llegar a lo particular y de elementos con-
cretos; es decir, que se partirá del plantea-
miento del problema, el objetivo general 
y específicos, hasta llegar a conclusiones 
concretas acerca de la problemática estu-
diada.  La población que formó parte del 
estudio fueron 120 abogados. La mis-
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ma se realizó en el marco de la Suprema 
Corte de Justicia.

La técnica utilizada fue la encuesta, la 
cual busca conocer los fenómenos es-
tudiados a través de la aplicación de un 
cuestionario. El cuestionario fue diseña-
do en base a los indicadores extraídos de 
las variables objeto de estudio. El progra-
ma utilizado fue el programa Excel, con 
la finalidad de poder presentar los resul-
tados extraídos de cada pregunta conte-
nida en el instrumento, mediante tablas 
y gráficas. 

RESULTADOS

En esta investigación se determinó como 
hipótesis:  Ley núm. 2-23 exige a los re-
currentes motivar con mayor precisión 

los medios de casación lo que ha eleva-
do el nivel de formalidad de los recursos.
Esto ha facilitado la labor de la Suprema 
Corte de Justicia (SCJ) en la identifica-
ción y análisis de los vicios alegados. ara 
la hipótesis proporcionada, las variables 
e indicadores se pueden desglosar de la 
siguiente manera:

Variable Independiente: Formalidad y 
la tutela judicial efectiva del recurso de 
casación.

Variables dependiente: Cambios intro-
ducidos por la Ley núm. 2-23,  Plazos 
establecidos por la Ley, mejor control de 
la legalidad de las sentencias civiles, Va-
loración que tienen los actores jurídicos 
sobre la formalidad y la tutela judicial 
efectiva.

Tabla No 1. Principales cambios que introdujo la Ley núm. 2-23 en los requisitos para 
interponer el recurso de casación en materia civil

Fuente: Encuesta realizada a los abogados del Distrito Nacional.
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Según la encuesta en la tabla no. 2, el 
54% de los abogados manifestó que la 
disminución en los plazos son los princi-
pales cambios que introdujo la Ley núm. 
2-23 en los requisitos para interponer el 
recurso de casación en materia civil ante 
la Suprema Corte de Justicia, el 21% in-

dicó simplificación del Procedimiento 
ante la Suprema, el 15% mencionó nue-
vos requisitos para la interposición del 
recurso de casación y el 10% restante 
marcó la admisibilidad de los Recursos 
de Casación.

Tabla No. 2. Impacto de la Ley núm. 2-23 en los plazos y formalidades para interponer 
un recurso de casación civil

Fuente: Encuesta realizada a los abogados del Distrito Nacional.

Fuente: Encuesta realizada a los abogados del Distrito Nacional.

Indican los resultados de la tabla 2, 
el 73% de los abogados entrevistados 
manifestó que la manera en que la Ley 
núm.2-23 ha impactado los plazos y for-

malidades para interponer un recurso de 
casación civil, es regular, el 15% señaló 
que es mala y el 12% restante mencionó 
que es buena.

Tabla No. 3. ¿Ha afectado la reducción del plazo de 30 días a 20 días para interponer 
el recurso de casación civil a los litigantes y abogados?
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Fuente: Encuesta realizada a los abogados del Distrito Nacional.

Fuente: Encuesta realizada a los abogados del Distrito Nacional.

La tabla 3 revela que el 59% de los aboga-
dos considera que la reducción del plazo 
de 30 a 20 días para interponer el recurso 
de casación civil ha tenido un impacto 

en los litigantes y abogados; en contraste, 
el 22% opina que tal vez ha tenido algún 
efecto, mientras que el 19% señala que 
no ha tenido ningún impacto.

Tabla No. 4. Los nuevos requisitos formales y de admisibilidad establecidos por la Ley 
núm. 2-23 han contribuido a un mayor escrutinio y depuración de los casos que llegan 
a la Suprema Corte

La tabla 4 indica que el 52% de los abo-
gados considera que los nuevos requisitos 
formales y de admisibilidad establecidos 
por la Ley núm. 2-23 para el recurso de 
casación civil han contribuido siempre a 

un mayor escrutinio y depuración de los 
casos que llegan a la Suprema Corte, el 
27% opinó que esto ocurre casi siempre, 
mientras que el 21% señaló que sucede 
a veces.

Tabla 5. El depósito de una garantía económica para interponer el recurso de casación 
ha ayudado a desincentivar recursos frívolos o dilatorios y que solo lleguen a la Corte 
aquellos casos con mayor probabilidad de éxito
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Según la tabla 5, el 73% de los abogados 
considera que la exigencia de depositar 
una garantía económica para interponer 
el recurso de casación ha contribuido a 
desincentivar los recursos frívolos o dila-

torios, permitiendo que solo lleguen a la 
Corte los casos con mayor probabilidad 
de éxito. El 27% restante está de acuerdo 
con esta afirmación.

Tabla 6. El nuevo marco normativo de la Ley núm. 2-23 ha permitido a la Suprema 
Corte de Justicia ejercer un control más efectivo y riguroso sobre la aplicación correcta 
del derecho por parte de los tribunales inferiores en materia civil

Fuente: Encuesta realizada a los abogados del Distrito Nacional.

Fuente: Encuesta realizada a los abogados del Distrito Nacional.

De acuerdo con la tabla 6, el 63% de los 
abogados sostiene que el nuevo marco 
normativo de la Ley núm. 2-23 ha per-
mitido a la Suprema Corte de Justicia 
ejercer un control más efectivo y riguro-

so sobre la correcta aplicación del dere-
cho por parte de los tribunales inferiores 
en materia civil. En contraste, el 37% 
restante considera que tal vez.

Tabla No 7. Aspectos positivos que tienen la formalidad y la tutela judicial efectiva 
sobre la Ley núm. 2-23, que regula el procedimiento de casación del sistema judicial 
dominicano
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Fuente: Encuesta realizada a los abogados del Distrito Nacional.

De los datos de la tabla 7 se infiere que el 
50% de los abogados sustentó que mayor 
rigor y formalidad en el proceso de ca-
sación, son aspectos positivos que tienen 
la formalidad y la tutela judicial efecti-
va sobre la Ley núm. 2-23, que regula el 

procedimiento de casación del sistema 
judicial dominicano, el 35% dijo forta-
lecimiento del control de legalidad, el 
10% señaló  especialización de la Sala de 
Casación Civil y el 5% mencionó otros.

Tabla 8. Aspectos negativos que tienen la formalidad y la tutela judicial efectiva sobre la 
Ley núm. 2-23, que regula el procedimiento de casación del sistema judicial dominicano

Los resultados de la tabla 8 indican que 
el 34% de los abogados considera que 
la reducción de las posibilidades de im-
pugnación es un aspecto negativo de la 
Ley núm. 2-23, que regula el procedi-
miento de casación del sistema judicial 
dominicano. Además, el 29% señaló la 
complejidad del nuevo procedimiento, el 
23% destacó la persistencia de la infor-
malidad en algunos tribunales, y el 14% 
mencionó otros aspectos, entre ellos, la 
limitación que la ley ha impuesto sobre 
las posibilidades de impugnación de las 

decisiones de la Suprema Corte de Jus-
ticia.

Discusión de los resultados 

Después de presentar los resultados en-
contrados, se hace necesario que, en base 
a la experiencia adquirida durante todo el 
desarrollo de la investigación, basado en 
la teoría y en los hallazgos de mayor rele-
vancia, se exprese la debida discusión de 
las informaciones, tomando como marco 
de referencia los objetivos propuestos.
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Con relación a la primera variable: Los 
cambios específicos introducidos por la 
Ley núm. 2-23 en los requisitos y proce-
dimientos para interponer el recurso de 
casación en materia civil ante la Suprema 
Corte de Justicia.

Los hallazgos evidenciados en el estudio 
muestran que el 54% de los abogados 
manifestó que la disminución en los pla-
zos son los principales cambios que in-
trodujo la Ley núm. 2-23 en los requisi-
tos para interponer el recurso de casación 
en materia civil ante la Suprema Corte 
de Justicia, el 21% indicó simplificación 
del Procedimiento ante la Suprema, el 
15% mencionó nuevos requisitos para la 
interposición del recurso de casación y el 
10% restante marcó la admisibilidad de 
los Recursos de Casación.

Ley núm. 02-23 establece nuevos crite-
rios de admisibilidad, los cuales suponen 
la advertencia de filtros significativamen-
te más rigurosos, adherido a términos ju-
rídicos que pudiesen parecer novedosos 
en la materia. De ellos destaca la proce-
dencia del recurso, las exigencias de ad-
misión y los plazos de su interposición, 
así como también la nueva necesidad de 
depositar el recurso de casación, a través 
de la Secretaría de la Suprema Corte de 
Justicia.

El 51% de los abogados entrevistados 
manifestó que tal vez está de acuerdo 
cómo han modificado los nuevos requi-
sitos establecidos en la Ley núm. 2-23 el 
proceso de presentación del recurso de 

casación civil, el 33% sostuvo que sí y el 
16% mencionó que no. 
 
Para Blasco (2018) en la actualidad, a 
partir de la promulgación de la Ley núm. 
2-23, se le   atribuyen al recurso tres fun-
ciones: la nomofiláctica, en garantía de la 
correcta aplicación y entendimiento del 
derecho que no solo de la ley; la dikeló-
gica, en busca de que se dé, en la medida 
de lo posible, una respuesta de cierre y 
definitiva al caso en concreto; y, en tercer 
lugar, la uniformidad interpretativa de la 
jurisprudencia, que es la de mayor tras-
cendencia, en aras de la certeza, la estabi-
lidad y la previsibilidad que demanda el 
Estado social y democrático de derecho. 

Al respecto, el 73% de los abogados en-
trevistados manifestó que la manera que 
la Ley núm. 2-23 ha impactado los pla-
zos y formalidades para interponer un 
recurso de casación civil, es regular; el 
15% señaló que es mala y el 12% restan-
te mencionó que es buena. Este hallazgo 
guarda relación con lo establecido en La 
Ley núm. 2-23 ha modificado los pla-
zos para la interposición del recurso de 
casación, reduciéndose de 30 días a 20 
días hábiles. Este plazo más corto busca 
agilizar el proceso y evitar dilaciones in-
necesarias.

Según el 69% de los abogados entrevis-
tados la Ley núm. 2-23 persigue que los 
procesos sean más rápidos al introducir 
estos cambios en el recurso de casación 
civil ante la Suprema Corte de Justicia 
y el 31% sostuvo que tal vez. De acuer-
do con Gil (2023) se han implementado 
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ajustes en el trámite procesal del recur-
so de casación ante la Suprema Corte de 
Justicia. Esto incluye la obligatoriedad 
de presentar memoriales de defensa por 
parte de los recurridos, y la posibilidad 
de celebrar audiencias orales en determi-
nados casos.

Según el juez entrevistado los cambios 
específicos introducidos por la Ley núm. 
2-23 en los requisitos y procedimientos 
para interponer el recurso de casación, es 
el interés casacional. El entrevistado ma-
nifestó que para entender la nueva ley, es 
fundamental analizar la naturaleza del 
recurso de casación, ya que lo defiendo 
en ciertos aspectos y no en otros. La casa-
ción es un recurso extraordinario, lo cual 
es crucial porque no se aplica automáti-
camente como los recursos ordinarios; 
se habilita solo en casos específicos. No 
debe estar disponible para cualquier si-
tuación precisamente porque es extraor-
dinario.

La finalidad del recurso de casación es 
mantener la uniformidad de la juris-
prudencia nacional, cumpliendo una 
función nomofiláctica. Desde esta pers-
pectiva, cuando el legislador establece 
filtros, estos contribuyen a consolidar 
este objetivo y función. Si no se cumplen 
ciertos requisitos, se da lugar a situacio-
nes que justifican la existencia de estos 
filtros. Otro aspecto que apoya la fun-
ción nomofiláctica es la posibilidad de 
decidir sobre el fondo en algunos casos, 
lo cual es interesante y positivo, ya que 
evita enviar casos de nuevo por cuestio-
nes simples.

Con relación a la segunda variable: El im-
pacto de los plazos establecidos por la Ley 
núm. 2-23 en la presentación y tramita-
ción del recurso de casación ante la Su-
prema Corte de Justicia en casos civiles.

Según los datos que arrojó el estudio, el 
59% de los abogados expresó que sí, que 
le ha afectado la reducción del plazo de 
treinta días a veinte días para interponer 
el recurso de casación civil a los litigan-
tes y abogados, el 22% sostuvo que tal 
vez y el 19% mencionó que no. Sostiene 
Fernández (2023) que los cambios en los 
plazos para interponer el recurso de casa-
ción civil introducidos por la Ley núm. 
2-23 en la República Dominicana: es 
decir el plazo anterior era de treinta días 
calendario y el nuevo plazo establecido 
por la Ley núm. 2-23, veinte días hábiles.

Al respecto, el 38% de los abogados 
expresó que siempre consideran que el 
nuevo plazo de 20 días es suficiente para 
que las partes preparen adecuadamente 
el recurso de casación y recopilen toda 
la documentación necesaria, el 33% res-
pondió a veces y el 29% dijo que nunca. 

En esa misma línea, Fernández (2023) 
manifestó que esta reducción en el plazo 
tiene como objetivo agilizar el proceso 
de casación y evitar dilaciones innecesa-
rias en la tramitación de estos recursos. 
Cabe destacar que los veinte días hábiles 
se cuentan a partir de la notificación de 
la sentencia que se desea impugnar. Esto 
significa que no se contabilizan los fines 
de semana ni días feriados.
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El 73% de los abogados admitió que la 
reducción del plazo ha dificultado o li-
mitado el acceso de las partes al recurso 
de casación en materia civil, el 17% sos-
tuvo que no y el 10% dijo que tal vez. 
Sostiene Felipe (2023) que la reducción 
del plazo puede hacer que sea más difícil 
para las partes reunir la documentación 
necesaria, preparar argumentos sólidos y 
cumplir con los requisitos formales den-
tro del tiempo limitado, lo cual puede 
resultar en la inadmisibilidad de algunos 
recursos.

De igual manera, el 48% de los aboga-
dos sustentó que no, que el nuevo plazo 
de veinte días ha contribuido a agilizar 
y descongestionar el proceso de casación 
civil ante la Suprema Corte de Justicia, 
el 34% sostuvo que tal vez y el 18% dijo 
que sí. En esa misma línea, Felipe (2023) 
expresa que al acortar el plazo, se espera 
que los casos sean procesados más rápi-
damente, lo que reduce la acumulación 
de casos pendientes y mejora el flujo de 
trabajo en la Suprema Corte de Justicia.

El 43% de los abogados sustentó que a 
veces ha tenido implicaciones prácticas el 
nuevo plazo de veinte días para los abo-
gados y las partes en cuanto a la prepa-
ración y presentación efectiva del recurso 
de casación, el 30% sostuvo que siempre, 
el 17% indicó  casi siempre  y el 10% dijo 
que nunca.   

Asimismo, el 43% de los abogados res-
pondió que siempre el plazo de 20 días 
establecido por la Ley núm. 2-23 es 
adecuado y proporcional a la compleji-

dad del recurso de casación en materia 
civil, el 36% sostuvo que no y el 21% 
dijo que puede ser. Según Felipe (2023) 
el recurrente debe notificar el memorial 
de casación y su respectivo inventario de 
documentos, a través de un Acto de Em-
plazamiento, que será realizado dentro 
de los próximos 5 días hábiles al depósito 
del recurso en la Secretaría de la Supre-
ma Corte de Justicia.

Sostuvo el juez, que los recursos de casa-
ción deberían presentarse en la secretaría 
del tribunal que emite la decisión, y no 
trasladarse aquí, para evitar el problema 
del desglose. Con la nueva ley, se han eli-
minado algunos arcaísmos, como el auto 
del presidente, que no tenía sentido, y 
la necesidad de que el Ministerio Públi-
co emitiera su opinión. En cuanto a los 
plazos, el juez expresó que no ha habido 
un cambio significativo. Aunque se ha 
modificado el tipo de plazo, pasando de 
plazo franco a días hábiles, al no contar 
los sábados y domingos, el cambio prác-
ticamente no altera la duración efectiva.

Con relación a la tercera variable: La ley 
ha garantizado un mejor control de la le-
galidad de las sentencias civiles por parte 
de la Suprema Corte de Justicia, el 52% 
de los abogados expresó que siempre los 
nuevos requisitos formales y de admisibi-
lidad establecidos por la Ley núm. 2-23 
para el recurso de casación civil han con-
tribuido a un mayor escrutinio y depura-
ción de los casos que llegan a la Suprema 
Corte,  el 27% indicó casi siempre  y el 
21% dijo que a veces.
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Por lo que el artículo 69 de la Constitu-
ción garantiza la tutela efectiva y el de-
bido proceso, conformado por una serie 
de garantías mínimas, tales como el de-
recho a ser oído dentro de un plazo razo-
nable por una jurisdicción competente, 
independiente e imparcial; el derecho a 
la presunción de inocencia; el derecho 
a un juicio público, oral y contradicto-
rio, y a ser juzgado conforme a las leyes 
preexistentes, y el derecho a recurrir toda 
sentencia de conformidad con la ley.

Al respecto, el 73% de los abogados ex-
presó que está muy de acuerdo que la 
exigencia de depositar una garantía eco-
nómica para interponer el recurso de 
casación ha ayudado a desincentivar re-
cursos frívolos o dilatorios y que solo lle-
guen a la Corte aquellos casos con mayor 
probabilidad de éxito y el 27% mencionó 
que está de acuerdo.

Sostiene Rivera (2018) que se establece 
que las decisiones judiciales deben ser 
efectivamente cumplidas y ejecutadas. 
Esto implica que las sentencias deben te-
ner un verdadero efecto práctico y no ser 
meras declaraciones sin consecuencias. 
Por consiguiente, el Estado tiene la obli-
gación de organizar la Administración 
de Justicia de manera que garantice la tu-
tela judicial efectiva y el debido proceso. 
Esto implica que el Estado debe dotar a 
los tribunales de los recursos y condicio-
nes necesarias para que puedan cumplir 
adecuadamente su función.

El 63% de los abogados sustentó que sí, 
que piensas que la simplificación y agi-

lización del procedimiento de casación 
civil establecido en la Ley núm.. 2-23 ha 
permitido a la Suprema Corte de Justicia 
enfocarse mejor en el análisis de la legali-
dad de las sentencias recurridas y el 37% 
restante sostuvo que tal vez. Pellerano y 
Herrera (2023) resaltan que el artículo 
10 de la Ley 2-23 sobre Recurso de Ca-
sación, en la República Dominicana, es-
tablece como requisito fundamental para 
declarar la admisibilidad del recurso que 
las sentencias impugnadas sean definiti-
vas, de única o última instancia.

El 56% de los abogados expresó que está 
muy de acuerdo que las modificaciones y 
precisiones introducidas por la Ley núm. 
2-23 en las causales de casación han 
otorgado una mayor claridad y predicti-
bilidad a la Suprema Corte de Justicia al 
momento de evaluar la legalidad de las 
sentencias, el 31% mencionó que está de 
acuerdo y el 13% restante indicó que está 
en desacuerdo.

En ese mismo orden, el 63% de los abo-
gados afirma que sí, que el nuevo marco 
normativo de la Ley núm. 2-23 ha per-
mitido a la Suprema Corte de Justicia 
ejercer un control más efectivo y riguro-
so sobre la aplicación correcta del dere-
cho por parte de los tribunales inferiores 
en materia civil  y el 37% restante sostu-
vo que tal vez.

En esa línea, Rivera (2018) sostiene que 
“se garantiza el derecho al debido proce-
so, que implica el cumplimiento de todas 
las formalidades y garantías mínimas en 
cualquier tipo de proceso”(p.26). Esto 
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incluye el derecho a ser oído, a la defensa, 
a la presunción de inocencia, entre otros. 

De manera similar, el 80% de los abo-
gados contestó que sí, que los cambios 
introducidos por la Ley núm. 2-23 han 
fortalecido el rol de la Suprema Corte de 
Justicia como máximo tribunal encarga-
do de velar por la correcta interpretación 
y aplicación de la ley en el ámbito civil y 
el 20% restante sostuvo que tal vez.

De acuerdo con Pellerano y Herrera 
(2023), el requisito clave es que estas 
sentencias incidentales deben tener la 
capacidad de poner fin al proceso, sus-
penderlo o sobreseerlo, de manera que 
impidan su continuación y resolución fi-
nal. Esto evita que cuestiones accesorias 
o incidentales, que no afecten sustancial-
mente el desarrollo del proceso, puedan 
ser recurridas en casación, concentrando 
este recurso extraordinario en decisiones 
trascendentales.

En ese mismo orden, el juez manifestó 
que la ley ha garantizado un mejor con-
trol de la legalidad de las sentencias civi-
les por parte de la Suprema Corte de Jus-
ticia mediante una sutileza importante: 
aunque la ley no lo expresa directamen-
te, los criterios adoptados por la Suprema 
Corte de Justicia son vinculantes para los 
jueces. Una de las causas para recurrir 
en casación es precisamente el no seguir 
estos criterios, lo cual fortalece la unifor-
midad y coherencia en la aplicación de 
la ley y asegura un mayor control de la 
legalidad de las sentencias.

Con relación a la cuarta variable: La va-
loración que tienen los actores jurídicos 
sobre la formalidad y la tutela judicial 
efectiva sobre la Ley núm. 2-23, que re-
gula el procedimiento de casación del 
sistema judicial dominicano.

Según los datos que arrojó el estudio, el 
50% de los abogados pienzan que mayor 
rigor y formalidad en el proceso de ca-
sación, son aspectos positivos que tienen 
la formalidad y la tutela judicial efecti-
va sobre la Ley núm. 2-23, que regula el 
procedimiento de casación del sistema 
judicial dominicano, el 35% dijo forta-
lecimiento del control de legalidad, el 
10% señaló  especialización de la Sala de 
Casación Civil y el 5% mencionó otros.

Este hallazgo guarda relación con lo 
planteado por Alarcón (2023) quien 
destaca que la nueva ley 2-23 presenta 
significativas mejoras en tres áreas clave: 
control de legalidad, celeridad procesal 
y especialización judicial. En cuanto al 
control de legalidad, la ley impone requi-
sitos más estrictos para la admisibilidad 
del recurso de casación, lo cual debería 
resultar en una revisión más rigurosa de 
las sentencias por parte de la Suprema 
Corte de Justicia (SCJ), facilitando un 
mejor control de su legalidad.  

De manera similar, el 34% de los aboga-
dos sustentó que la reducción de las po-
sibilidades de impugnación son aspectos 
negativos que tienen la formalidad y la 
tutela judicial efectiva; sobre la Ley núm. 
2-23, que regula el procedimiento de ca-
sación del sistema judicial dominicano, 
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el 29% dijo complejidad del nuevo pro-
cedimiento, el 23% resaltó persistencia 
de la informalidad en algunos tribunales  
y el 14% mencionó otros, que la ley ha li-
mitado las posibilidades de impugnación 
de las decisiones de la Suprema Corte de 
Justicia.

Alarcón (2023) resalta varios aspectos 
negativos de la Ley núm. 2-23, entre es-
tos, la mayor complejidad del nuevo pro-
cedimiento de casación, la reducción de 
las posibilidades de impugnación de las 
decisiones de la Suprema Corte, la per-
sistencia de la informalidad y la falta de 
uniformidad en algunos tribunales infe-
riores. Estos elementos podrían incidir 
en el acceso efectivo a la tutela judicial a 
través del recurso de casación.

El 68% de los abogados cree que tal vez, 
la Ley núm. 2-23 ha logrado un balance 
apropiado entre la exigencia de formali-
dades procesales y la garantía de una tu-
tela judicial efectiva, el 29% sostuvo que 
si y el 3% restante señaló que no. En ese 
mismo orden, Alarcón (2023) expresa 
que si bien la Ley núm. 2-23 ha introdu-
cido cambios significativos en el proce-
dimiento de casación, aún es prematuro 
determinar su impacto definitivo en el 
balance entre las formalidades procesales 
y la tutela judicial efectiva.

En cuanto a la valoración que tienen los 
actores jurídicos sobre la formalidad y 
la tutela judicial efectiva de la Ley núm. 
2-23, el juez expresó que regula el proce-
dimiento de casación del sistema judicial 
dominicano, el entrevistado manifestó 

que ha sido muy negativa. Los actores 
jurídicos no se sienten cómodos con las 
restricciones impuestas por la ley. Esta 
insatisfacción fue una de las razones por 
las que se emitió la sentencia, ya que mu-
chas sentencias nunca llegaron a casación 
bajo las nuevas restricciones.

CONCLUSIONES

Los resultados obtenidos de acuerdo con 
el diseño metodológico empleado permi-
ten llegar a las siguientes conclusiones: 
se analizó la Ley núm. 2-23 en cuanto a 
la formalidad y la tutela judicial efectiva  
del recurso de casación ante la Suprema 
Corte de Justicia en materia civil en  la 
República Dominicana, año 2023.

La Ley núm. 2-23 asienta en el país un 
novedoso procedimiento para el recurso 
de casación en materia de derecho priva-
do, y parcialmente en el público, que se 
aparta de la tradición francesa que por 
sesenta y nueve años le identificó. Se asu-
me una estructura de tramitación más 
ágil y de componenda procesal mixta, en 
que el control de acceso para esta vía ex-
traordinaria se refrenda por los requisitos 
de cuantía, interés casacional y precepto 
constitucional como alternativos de res-
guardo al debido proceso y de un nece-
sario equilibrio para el descongestiona-
miento de la carga laboral que pesa sobre 
la Suprema Corte de Justicia. 

En la balanza, el interés casacional no 
solo constituye uno de los mencionados 
mecanismos de examen previo, tam-
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bién el de inicial afianzamiento para el 
principio de seguridad jurídica tendente 
a consolidar la unidad jurisprudencial 
y que concede, quiérase o no recono-
cer, un verdadero sentido vinculante a 
las sentencias que bajo este precepto de 
admisibilidad formal, en única o última 
instancia y sin importar su cuantía, sean 
decididas por las Primera y Tercera Salas 
del alto tribunal, pues, más que nada, es 
este el segundo de sus principales efec-
tos: unidad y vinculatoriedad jurispru-
dencial. 

Tal y como se evidenció en la sentencia 
anexa, la Primera Sala determinó que 
el numeral 5 del artículo 11 de la Ley 
núm. 2-2023, sobre Recurso de Casa-
ción, no supera el test de razonabilidad 
al no garantizar de manera suficiente el 
fin perseguido de evitar la repetición de 
recursos de casación. Por lo tanto, decla-
ró inconstitucional esta disposición por 
vía difusa, decisión que será formalizada 
en la parte dispositiva de la sentencia co-
rrespondiente.
 
En el contexto del ordenamiento jurídi-
co dominicano, es válido que un tribu-
nal pueda apartarse de sus precedentes 
siempre y cuando proporcione una fun-
damentación suficiente y razonable para 
su cambio jurisprudencial. Esta dinámi-
ca refleja la evolución en la interpretación 
y aplicación del derecho, aunque el pre-
cedente judicial no tenga carácter vincu-
lante en esta materia específica. 

Por consiguiente, los principios de im-
parcialidad, razonabilidad, equidad, jus-

ticia e igualdad inherentes a la función 
judicial implican que cualquier cambio 
en el criterio de un tribunal, incluida la 
Corte de Casación, debe estar adecua-
damente motivado con razones jurídicas 
objetivas, destinadas a mantenerse con 
cierta continuidad.
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